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INTRODUCCIÓN 

 

El Programa Operativo Anual de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte 

(JINOR), está conformado por ocho (8) Ejes Estratégicos, Fortalecimiento institucional y buen gobierno, Gestión integral 

del territorio, Educación y cultura ambiental, Gestión y procuración de fondos, Manejo integral de los residuos sólidos 

urbanos, Saneamiento y aprovechamiento de agua, Adaptación y mitigación ante el cambio climático, Trabajando por la 

bioculturalidad. 

 

Para la elaboración del programa operativo anual se realizaron talleres en los que participo el equipo técnico de la JINOR 

y las direcciones de ecología, medio ambiente, servicios generales, sindicatura, desarrollo rural y fomento agropecuario de 

los municipios que integran la JINOR. 

 

El taller para la elaboración del POA se realizó mediante la metodología de marco lógico, por lo que los asistentes 

analizaron los ejes estratégicos, trabajaron en árbol de problemas, indicadores y objetivos lo que permitió realizar una 

priorización de las actividades a trabajar en el corto, mediano y largo plazo.  

 

Con los resultados de los talleres la JINOR elabora y presenta un Programa Operativo Anual (POA), cuyo seguimiento y 

evaluación se realizará mensualmente con la participación de la Dirección General, la Coordinación Administrativa, la 

Coordinación de Planeación, la Jefatura de Proyectos y el Consejo de Administración. 

 

OBJETIVOS 

 

Brindar apoyo técnico a las problemáticas ambientales en los 10 municipios de la región norte, con el fin de lograr un 

manejo integral del territorio mediante la planeación, asesoría, acompañamiento, elaboración, gestión e implementación 

de proyectos y programas que se alinean a los ejes estratégicos del POA, implementar la estrategia de manejo del fuego 

con acciones coordinadas de prevención, capacitación, manejo de combustible, difusión, educación ambiental y atención 

oportuna en la Región Norte del Estado de Jalisco. 

 

 

 

 

 



 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

● Promover acciones de adaptación o mitigación en material de cambio climático mediante los programas municipales y 

el programa regional.  

● Fortalecer las estrategias de prestación de los servicios municipales mediante capacitación y fortalecimiento 

institucional. 

● Proporcionar apoyo técnico a los municipios de la región norte para la elaboración, adecuación y ejecución de los 

planes, programas y reglamentos municipales en temas ambientales.                      

● Implementar estrategias en la región norte en materia de uso adecuado del fuego.  

● Promover las capacidades de gestión de los recursos hídricos en los municipios que integran La JINOR, con el fin de 

mejorar la calidad de vida y el desarrollo económico de sus comunidades.  

● Fortalecer las capacidades de gestión en materia de manejo de residuos, en los municipios que integran La JINOR. 

● Promover la adopción de actividades productivas sustentables y la promoción de energías alternativas mediante la 

aplicación de proyectos de beneficio socio ambiental y económico de los municipios de La JINOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO 

LÍNEA DE ACCIÓN: COORDINAR, PLANEAR, APOYAR, ELABORAR, DISEÑAR Y SUPERVISAR 

ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL POA 

 

Actividad: Adquisición de combustible y pago de viáticos para el cumplimiento del POA. 

 

● Logros: El equipo técnico de la JINOR atiende las comisiones en tiempo y forma apegándose a lo programado. 

● Retos: Contar con los comprobantes de pago de viatico en tiempo y forma por parte de los proveedores. 

● Oportunidades: La JINOR aplica procesos apegados al reglamento interno y manual de viático. 

 

Tabla 01. Oficios de comisión 

Lugar de 

comisión 

Fecha/periodo 

de comisión 

Objetivos de la comisión: Gastos de la 

comisión  

Medios de 

verificación 

Huejúcar - 

Totatiche 

Octubre Seguimiento del programa operativo 

“Águila Real”, identificación de posible 

integrantes para la integración de las 

brigadas de monitoreo.  

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 01 y 02 

 

Bolaños, 

Huilacatitlán 

Octubre Asistencia a la práctica de campo en el 

“Vivero los Alegrías” ubicado en la 

comunidad de Huilacatitlán municipio de 

Bolaños, que organiza el equipo técnico de 

FIPRODEFO. 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 03 y 04 

Tepizuac, San 

Juan de 

Potreros 

Octubre Visita a sitios con potencial de presencia de 

águila real en compañía de habitantes que 

reportan el avistamiento de ejemplares. Se 

realizan monitoreo en dos sitios destinando 

4 horas por sitio. 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 05 y 06 

 

 

Tuxpán de 

Bolaños 

Octubre Apertura de cajero del kiosco de agua 

instalado en la comunidad de Tuxpan de 

Bolaños. 

Atención al señor Martín Manuel Bañuelos 

de la comunidad de barranca del tule, que 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 07 y 08 



 

manifiesta interés por formar parte del 

proyecto de monitoreo del Águila Real. 

Guadalajara Octubre Firma de convenio en las oficinas de la 

SEMADET, como parte del seguimiento de 

los procesos de gestión para la 

implementación del proyecto “Relleno 

Sanitario en el municipio de San Martin de 

Bolaños”. 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 09 

Tenzompa Octubre Reunión con el comité del proyecto kiosco 

de agua que se instaló en la comunidad de 

Tenzompa, para el seguimiento de la 

operación del sistema.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 12 y 13 

San Andrés 

Cohamiata 

Octubre Seguimiento del proyecto kiosco de agua en 

la comunidad de San Andrés Cohamiata 

con la realización de las siguientes 

actividades: reubicación de la mufa, 

instalación eléctrica al interior del espacio, 

integración de documentos para el pago de 

nómina pendiente y cableada de mufa para 

alimentar centro de carga.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 10 y 11 

Bajío del 

Tule, 

Barranca del 

Tule y 

Colonia 

Rivera 

Aceves 

Octubre Recorrido de sitios con avistamiento de 

águila real en comunidades del municipio 

de Bolaños y Mezquitic.  

 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión.  

Rincón de 

San Vicente 

Octubre Revisión y puesta en marcha del sistema de 

alumbrado fotovoltaico en la comunidad de 

Rincón de San Vicente del municipio de 

Huejuquilla el Alto 

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 14 y 15 



 

Santa María 

de los 

Ángeles - 

Colotlán 

Octubre Actividad de adquisición de herramientas 

programadas en el POA 2020, la compra se 

realiza en el municipio de Santa María de 

los Ángeles.  

Visita y recorrido en predio donado por el 

ayuntamiento de Colotlán, se realiza la 

delimitación del sitio.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 16 

 La Huerta Octubre Asistencia y participación en sesión de 

trabajo con direcciones de las 

intermunicipalidades del estado de Jalisco.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

 

Tenzompa Octubre Seguimiento al proyecto “Sistema de 

purificación de agua para consumo 

humano”, en la localidad de Tenzompa. Se 

realiza la apertura del monedero con 

participación del comité y personal del 

ayuntamiento.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 17 y 18 

Totatiche Octubre Reunión con personal de la SEMADET y 

del Ayuntamiento de Totatiche para el 

seguimiento de implementación del 

proyecto “Construcción de relleno sanitario 

intermunicipal”.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 19 

Tecolotlán – 

Sierra de 

Quila  

Octubre  Intercambio de experiencias del equipo 

técnico del OPD Sierra de Quila y el OPDI 

de la región norte del estado de Jalisco.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen  20 

Mazamitla - 

Amacueca 

Noviembre Asistencia a curso taller “diseño, 

construcción y operación de rellenos 

sanitarios para residuos sólidos urbanos y 

de manejo especial” 

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 21 

 

Santa María 

de los 

Noviembre Seguimiento al proyecto “Reforestación 

urbana con árboles frutales en espacios 

Comisión que 

implica gasto de 

Informe de la 

comisión. 



 

Ángeles - 

Huejúcar 

públicos del municipio de Huejúcar” y 

“Fortalecimiento para el manejo adecuado 

de los RSU”. 

alimentación y 

combustible. 

 

Chimaltitán Noviembre Solicitud de polígono del predio destinado 

para realizar propuesta de proyecto “Centro 

de Revalorización en el municipio de 

Chimaltitán”.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 22 

Zacatecas  Noviembre Servicio de mantenimiento a vehículo 

Toyota Prius.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

 

 

Tenzompa – 

San Juan de 

Potreros - 

Tepizuac 

Noviembre Visita al sitio de disposición final para 

realizar diagnóstico y propuestas de 

proyectos  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 23 y 24 

Huejúcar Noviembre Seguimiento a la implementación del 

proyecto para la reforestación en sitios 

públicos de Huejúcar.  

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 25 y 26 

Huejúcar Diciembre Capacitación de integrantes de las brigadas 

de monitoreo del Águila Real en 

municipios de Huejúcar y Mezquitic   

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 27 

Bolaños Diciembre Capacitación de integrantes de las brigadas 

de monitoreo del Águila Real en 

municipios de Bolaños y Chimaltitán  

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 28 

Chimaltitán Diciembre Seguimiento al proyecto de instalación de 

kiosco de agua en la comunidad de 

Tepizuac. 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 29 

San Andrés 

Cohamiata 

Diciembre Seguimiento al proyecto de instalación de 

kiosco de agua en la comunidad de San 

Andrés Cohamiata del municipio de 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 30 



 

Mezquitic.  combustible 

Guadalajara Diciembre Entrega de primer avance de gestión 

financiera en la ASEJ 

Entrega de información complementaria de 

manifestaciones de impacto ambiental 

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible 

Informe de la 

comisión.  

Barranca del 

Tule 

Diciembre Seguimiento de proyecto “Monitoreo, 

vigilancia y protección del Águila Real”, 

integración de brigadistas de la comunidad 

de barranca del Tule.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible 

Informe de la 

comisión.  

Acaspulco Diciembre Seguimiento de proyecto para la 

construcción de Relleno Sanitario 

Intermunicipal, con presencia del secretario 

de medio ambiente y desarrollo territorial.  

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 31 

Acaspulco Diciembre Recorrido por predios propuestos para la 

implementación de proyecto relleno 

sanitario intermunicipal en Totatiche – 

Villa Guerrero 

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 32 

 

El Mortero – 

Mesa de 

María de 

León  

Diciembre  Seguimiento a los procesos realizados por 

los brigadistas de las comunidades del 

Mortero y de Mesa de María de León, 

recesión de formatos y memorias 

fotográficas.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible 

Informe de la 

comisión.  

Zacatecas Diciembre Interconexión de sistema fotovoltaico que 

se instaló en el municipio de Santa María 

de los Ángeles, con personal del municipio 

y de la empresa Solar House.   

Comisión que 

implica gasto de 

combustible. 

Informe de la 

comisión.  

 

Zacatecas Diciembre Adquisición de equipo y herramientas 

programadas en el POA 2020.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación. 

Informe de la 

comisión.  



 

Guadalajara Diciembre Adquisición de Agendas para los 

integrantes del consejo de administración, 

consejo ciudadano y directores de ecología  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible 

Informe de la 

comisión.  

Guadalajara Diciembre Recesión de materiales impresos elaborados 

para la implementación de jornadas 

ambientales en localidades y cabeceras 

municipales de la región norte.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible  

Informe de la 

comisión.  

Tenzompa Diciembre Reunión con el comité el proyecto kiosco 

de agua para realizar apertura de monedero.  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible  

Informe de la 

comisión. 

Imagen 33 

Tuxpan de 

Bolaños 

Diciembre Reunión con autoridades, municipio y el 

comité el proyecto de kiosco de agua para 

apertura del monedero  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación y 

combustible  

Informe de la 

comisión. 

Imagen 34 

Villa 

Guerrero – 

Totatiche  

Diciembre Solicitud y recepción de contratos de 

compraventa del predio destinado para la 

construcción del relleno sanitario 

intermunicipal  

Comisión que 

implica gasto de 

alimentación. 

Informe de la 

comisión.  

San Martin de 

Bolaños 

Diciembre Inicio del proyecto “construcción de relleno 

sanitario en el municipio de San Martin de 

Bolaños”, presentación de la empresa que 

resulto del fallo emitido por el comité de 

adquisiciones de la JINOR, ante la 

autoridad municipal.  

Comisión que 

implica gasto de 

combustible y 

alimentación. 

Informe de la 

comisión. 

Imagen 0 

Fuente: Elaboración propia de la JINOR  
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EJE ESTRATÉGICO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO 

LÍNEA DE ACCIÓN: ÓRGANO DE GOBIERNO CONSOLIDADO  

 

Actividad: Adquisición del equipo y medios necesarios para la operación del equipo técnico. 

 

● Logros: Se adquieren el equipo y herramientas necesarias para la operación del equipo técnico. 

● Retos: Contar con los recursos económicos en los tiempos programados. 

● Oportunidades: El equipo técnico tiene la oportunidad de desarrollar sus actividades a corto y mediano plazo. 

 

Tabla 02: Programación de adquisiciones 

Actividad Trimestre en que se 

programa 

Procesos ejecutados 

Adquisición de papelería en general, como libretas, 

carpetas, papel bond, lefort y toda clase de artículos 

diversos menores para el uso de la oficina 

administrativa. 

Tercer trimestre Actividad concluida 

Adquisición de materiales, artículos y enseres para el 

aseo, limpieza a higiene. 

Tercer trimestre Actividad concluida  

Adquisición de 13 Camisas con el logo de la JINOR Tercer trimestre Actividad concluida  

Adquisición de tela para elaboración de manteles para 

las sesiones del Consejo de Administración y Comité 

de Compras. 

Tercer trimestre Actividad concluida  

Adquisición de herramientas auxiliares de trabajo: Un 

cilindro de gas. 

Tercer trimestre Actividad concluida 

Adquisición de 10 llantas para Toyota Hilux 2018 

4x4 diésel y Toyota Hilux 2019 Gasolina, adquisición 

de alarma para Toyota Hilux 2018 4x4 diésel, 

Adquisición de cubreasientos para Toyota Hilux  

2018 4x4  diésel,  Toyota  Hilux  2019  Gasolina  y  

Toyota Prius Base Hibrido. 

Tercer trimestre  

 

 

Actividad concluida  

 

 

 



 

Adquisición de instrumental complementario, como 

cajas de   plástico para guardar herramientas y 

utensilios. 

Tercer trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico 

convencional nacional, requerido en el desempeño de 

funciones oficiales. 

Primero, segundo, 

tercer y cuarto trimestre 

En el cuarto trimestre se realiza el 

pago de telefonía correspondiente 

a los meses de octubre, noviembre 

y diciembre.  

Asignaciones destinadas al pago de servicios de 

telefonía celular, requerido en el desempeño de 

funciones oficiales. 

Primero, segundo, 

tercer y cuarto 

trimestre 

La  JINOR  adquiere  tarjetas  

telefónicas  para   el celular 

institucional, mismo que es 

utilizado por el equipo técnico de 

la JINOR para el desempeño de sus 

funciones. 

Asignaciones destinadas a cubrir seguros: Pago de 

Pólizas de seguros de los 3 vehículos oficiales. 

Segundo y cuarto 

trimestre 

Actividad iniciada al cuarto 

trimestre, se adquieren los seguros 

vehiculares para Toyota Hilux 

2019 y Prius 2020.  

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

conservación y mantenimiento menor de edificios 

propiedad del Gobierno del Estado: Un privado en las 

instalaciones de UNIRSE Norte. 

Primer trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios para la reparación y mantenimiento de 

equipos de cómputo, tales como: computadoras, 

impresoras, reguladores. 

Primero, segundo, 

tercer y cuarto trimestre 

Actividad concluida durante el 

tercer trimestre  

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de reparación y mantenimiento del equipo 

de transporte terrestre. Para los 3 vehículos oficiales 

Primero, segundo, 

tercer y cuarto 

trimestre 

En el cuarto trimestre se realiza 

servicio de mantenimiento al 

vehículo oficial Prius 2020.   

Asignaciones destinadas a cubrir el pago servicios. 

Pago de estacionamiento para vehículos oficiales. 

Primero, segundo, 

tercer y cuarto 

trimestre 

En el cuarto trimestre no se 

registran pagos de 

estacionamientos. 



 

Asignaciones destinadas a cubrir impuestos y 

derechos. Refrendos de los 3 vehículos oficiales. 

Primer trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes 

muebles: 10 mesas tablones para equipar las oficinas 

de la JINOR. 

Segundo trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de 

cómputo: 1 computadora lap top de las siguientes 

características: 14” Intel Core i7, 8 GB, Windows 10 

Home, 1 TB. 

Segundo trimestre Actividad concluida 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de 

cómputo: 1 computadora lap top de las siguientes 

características: 14” Intel Core i7, 8 GB, Windows 10 

Home, 1 TB. 

 

Segundo trimestre 

Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios de las dependencias: 1 despachador de agua, 

1 parrilla estufa y 1 refrigerador para el equipamiento 

de las oficinas de la JINOR. 

Tercer trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y 

aparatos de comunicaciones: 4 teléfonos inalámbricos 

con pantalla LCD. 

Tercer trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de 

generación eléctrica. 1 inversor de corriente. 

Segundo trimestre Actividad concluida  

Asignaciones destinadas a la adquisición de 

herramientas: 1 máquina de soldar y 1 máquina de 

palomitas de maíz. 

Segundo trimestre Actividad concluida  

 

 

 

 

 

 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO 

LÍNEA DE ACCIÓN: ÓRGANO DE GOBIERNO CONSOLIDADO  

 

Actividad: Organizar y realizar sesiones del consejo de administración. 

 

● Logros: Se cuenta con quórum legal en las sesiones ordinaria y extraordinaria del Consejo de Administración. 

● Retos: Mantener la participación de todos los integrantes del Consejo de Administración durante todo el ejercicio 

fiscal 2020. 

● Oportunidades: Incrementar los resultados positivos en temas de medio ambiente con la participación de los 

actores en la región norte del Estado de Jalisco. 

 

En el cuarto trimestre se realiza la quinta sesión extraordinaria de manera virtual el día 3 de diciembre, se presentaron tres 

puntos: Como primer punto se solicita la aprobación para iniciar con el proceso de licitación pública nacional JINOR-07-

2020 para la contratación de servicios de auditoría, una vez revisados los formatos de emisión de voto se verifica que es 

aprobado por unanimidad. En el segundo punto se solicita la probación para iniciar con el proceso de licitación pública 

local JINOR-08-2020 para la construcción de relleno sanitario en el municipio de San Martin de Bolaños a beneficio de la 

JINOR, una vez revisados los formatos de emisión de voto se verifica que es aprobado por unanimidad. Por último, se 

solicitó la aprobación del tercer informe trimestral del Programa Operativo Anual 2020 (cualitativo y cuantitativo), una 

vez revisados los formatos de emisión de voto se verifica que es aprobado por unanimidad. 

 

 

 

Tabla 03. Sesiones realizadas para el cumplimiento de la actividad 

SESIÓN FECHA PUNTOS DE ORDEN DEL DÍA: 

5ta sesión 

extraordinaria 

virtual 

 03 de 

diciembre  
 Presentación y en su caso aprobación de iniciar con el proceso de licitación pública 

nacional JINOR/07/2020. 

 Presentación y en su caso aprobación para iniciar el proceso de licitación pública 

local JINOR-08-2020.  

 Presentación y en su caso aprobación del tercer informe trimestral cualitativo y 

cuantitativo.  

Fuente: Elaboración propia  



 

Actividad: Consejo Ciudadano 

 

● Logros: Se cuenta con un consejo ciudadano debidamente integrado. 

● Retos: Mantener la participación de todos los integrantes del Consejo Ciudadano durante todo el ejercicio fiscal 

2020. 

● Oportunidades: Actores que representan a la ciudadanía tienen voz y voto en la toma de decisiones de la JINOR. 

 

El Abel Bautista Rivera, consejero suplente del presidente del Consejo Ciudadano recibe y atiende los correos enviados 

por la dirección general y la coordinación administrativa de la JINOR en tiempo y forma, participa en la sesiones 

ordinarias y extraordinarias del consejo de administración y del comité de compras, enajenaciones y contratación de 

servicios de la JINOR, que se enlistan a continuación: 

● Quinta sesión extraordinaria del C.A 

● Décima cuarta sesión ordinaria 

 

Actividad: Convocar a sesiones de comité de compras y adquisiciones 

 

● Logros: La JINOR realiza sus adquisiciones y contrataciones apegadas a la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Obra Pública del Estado 

de Jalisco. 

● Retos: Dar cumplimiento a la normatividad vigente en el tema de adquisiciones y contrataciones. 

● Oportunidades: Consolidar a la JINOR como un Organismo responsable que tiene procesos de control interno 

definidos y que adquiere sus bienes conforme las normas legales vigentes, para dar igualdad de oportunidades a los 

proveedores y mayor transparencia a los recursos públicos.  

 

Las sesiones del comité realizadas en el cuarto trimestre son siete sesiones ordinarias de las que se desglosa el orden del 

día por fecha en la tabla 04: 

 

Tabla 04. Sesiones del comité de compras de la JINOR. 

SESIÓN FECHA ORDEN DEL DIA RESUMEN  

Décima  

tercera 

sesión 

 

10 de 

diciembre 

 Bienvenida. 

 Verificación de Quórum legal. 

 Aprobación del orden del día. 

La décima tercera sesión ordinaria 

del comité de compras, se realizó 

para desahogar las dudas sobre la 



 

ordinaria  Revisión y respuesta a las solicitudes de 

aclaración de la Licitación Pública 

Nacional JINOR-07-2020. Para la 

contratación de servicios de auditoría. 

 Asuntos varios. 

 Clausura. 

licitación pública nacional JINOR-

07-2020 para la contratación de 

servicios de auditoría, resultando 

que no hubo dudas o preguntas 

sobre la convocatoria. 

 

 

 

 

 

Decima 

cuarta sesión 

ordinaria 

 

 

 

 

 

15 de 

diciembre 

 

 Bienvenida. 

 Verificación de Quórum legal. 

 Aprobación del orden del día. 

 Presentación y apertura de las propuestas 

recibidas para la Licitación Pública 

Nacional JINOR-07-2020. Para la 

contratación de servicios de auditoría. 

 Emisión de fallo para la Licitación Pública 

Nacional JINOR-07-2020. Para la 

contratación de servicios de auditoría. 

 Presentación y apertura de las propuestas 

recibidas para la Licitación Pública Local 

JINOR-08-2020. Para la construcción de 

relleno sanitario en el municipio de San 

Martin de Bolaños a beneficio de la 

JINOR. 

 Asuntos varios. 

 Clausura. 

La décima cuarta sesión ordinaria 

del comité de compras se realizó 

para aperturar las propuesta 

recibidas para la contratación de 

servicios de auditoría y a su vez 

emitir el fallo. Además de 

aperturar las propuestas recibidas 

para la construcción de relleno 

sanitario en el municipio de San 

Martin de Bolaños a beneficio de 

la JINOR. 

 

 

 

 

Decima 

quinta sesión 

ordinaria 

 

 

 

 

17 de 

diciembre 

 Bienvenida. 

 Verificación de Quórum legal. 

 Aprobación del orden del día. 

 Emisión de fallo para la Licitación Pública 

Local JINOR-08-2020. Para la 

construcción de relleno sanitario en el 

municipio de San Martin de Bolaños a 

La décima quinta sesión ordinaria 

del comité de compras se realizó 

para presentar el análisis al comité 

de compras de las propuestas 

recibidas para para la construcción 

de relleno sanitario en el 

municipio de San Martin de 



 

beneficio de la JINOR. 

 Informe sobre las adquisiciones del 

ejercicio fiscal 2020 con fondo revolvente. 

 Asuntos varios. 

 Clausura. 

Bolaños, el comité emite el fallo a 

favor de Topografía y Proyecto 

Urbanístico García S.A de C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decima sexta 

sesión 

ordinaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 de 

diciembre 

 Bienvenida. 

 Verificación de Quórum legal. 

 Aprobación del orden del día. 

 Presentación y apertura de las propuestas 

recibidas para el Concurso Simplificado o 

Sumario JINOR-09-2020. Para la 

construcción de relleno sanitario en el 

municipio de Totatiche a beneficio de la 

JINOR. 

 Emisión de fallo para el Concurso 

Simplificado Sumario JINOR-09-2020. 

Para la construcción de relleno sanitario en 

el municipio de Totatiche a beneficio de la 

JINOR. 

 Asuntos varios. 

 Clausura. 

La décima sexta sesión ordinaria 

de comité de compras se realizó 

para la apertura de propuestas para 

la construcción del relleno 

sanitario en el municipio de 

Totatiche, se recibieron dos 

propuestas, la primera del Geog. 

Carlos Alberto Saracco Álvarez 

como representante legal de la 

empresa Quercus Geo soluciones 

S.A de C.V., y la segunda del Ing. 

Martin González Ulloa 

representante legal de la empresa 

GCA Construcciones S.A de C.V. 

Una vez analizadas las propuestas 

el comité emite el fallo a favor de 

Quercus Geo soluciones S.A de 

C.V. 

Fuente: Elaboración propia de la JINOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Memoria Fotografica. 

  
Imagen 37 y 38 

 

EJE ESTRATÉGICO:  FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO 

LÍNEA DE ACCIÓN: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL  

 

Actividad: Fortalecimiento de capacidades del equipo técnico y los municipios. 

 

● Logros: El equipo técnico y municipios se capacitan para convertir sus debilidades en fortalezas. 

● Retos: Replicar las lecciones aprendidas en los cursos talleres y capacitaciones en las que participa el equipo 

técnico y los municipios. 

● Oportunidades: Fortalecimiento de las capacidades técnicas que permiten una mejor atención a las problemáticas 

propias del territorio que integra la JINOR. 

 



 

 

 

Tabla 05. Descripción de las actividades realizadas 

Lugar de 

comisión 

Fecha/periodo de 

comisión 

Cursos, talleres, diplomados, capacitaciones y foros en los que 

se asiste o participa 

Colotlán Octubre ● Presupuesto de egresos 2021 con la ASEJ (Imagen 39 y 40) 

Colotlán Octubre ● Los residuos sólidos, el manejo y la disposición final en el 

mundo. (Imagen 41 y 42) 

Colotlán Octubre ● Consideraciones preliminares y proyectivas de los rellenos 

sanitarios  

Colotlán Octubre ● Planeación y diseño de un relleno sanitario 

Colotlán Octubre ● Aseguramiento de la calidad y monitoreo ambiental en los 

rellenos sanitarios 

Sierra de Quila Octubre ● Intercambio de experiencias del equipo técnico del OPD 

Sierra de Quila y el OPDI de la región norte del estado de 

Jalisco. (Imagen 45 y 46) 

Colotlán Octubre ● Fortalecimiento de recursos Zona Norte 2021.   

Mazamitla Noviembre ● Construcción de relleno sanitario 

● Experiencia internacional: la construcción y operación de 

relleno sanitario en república de el salvador.( Imagen 21) 

● Operación de relleno sanitario 

● Certificación de cumplimiento ambiental (experiencia de 

caso) 

Amacueca Noviembre ● Relleno sanitario intermunicipal “SIMAR Lagunas” 

(Imagen43 y 44) 

Colotlán Noviembre ● Residuos sólidos urbanos impartido por personal de la 

SEMADET a directores de servicios generales y direcciones 

de ecología y medio ambiente  

Tepizuac y San 

Andrés 

Cohamiata  

Diciembre  ● Capacitación para la instalación de kisoco de agua para 

consumo humano (Imagen 29 y 30) 



 

Colotlán Diciembre ● Invitación 2da reunión de Consejo técnico Consultivo REDD+  

Colotlán Diciembre ● Capacitación de brigadistas para monitoreo del águila real en 

Mezquitic y Huejúcar (Imagen 47) 

Colotlán Diciembre ● Capacitación de brigadistas para monitoreo del águila real en 

municipios de Bolaños y Chimaltitán (Imagen 48) 

Colotlán Diciembre ● Taller para integración del programa operativo anual 2021 

(Imagen 51 y 52) 

Colotlán Diciembre ● Diagnóstico de residuos sólidos urbanos en la Región Norte 

del Estado de Jalisco (Imagen 49 y 50) 

Barranca del Tule Diciembre ● Capacitación de monitoreo del águila real con habitantes de 

barranca del tule 

Fuente: Elaboración propia de la JINOR 

 

Memoria Fotografica. 

  
Imagen 39 y 40 



 

  

Imagen 41 y 42  

 

 

Imagen 43 y 44 



 

 
 

Imagen 45 y 46 

  
Imagen 47  Imagen 48 



 

 
 

Imagen 49 y 50 

  

Imagen 51 y 52 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO  

LINEA DE ACCIÓN: CUMPLIMEINTO LEGAL, FINANCIERO Y ADMINSITRATIVO DE LA 

JINOR 

 

Actividad: Contratación de prestadores de servicios profesionales. 

 

● Logros: Se fortalecieron jurídicamente los documentos que genera la JIONR derivado de sus procesos. 

● Retos: Que el asesor jurídico se especialice en los procesos de la JINOR. 

● Oportunidades: Consolidar a la JINOR como una institución que día a día mejora sus procesos. 

 

CONVENIOS DE COMODATO. 

1. Se brindó apoyo al coordinador administrativo en la elaboración de 10 convenios de comodato para la implementación 

del programa de cambio climático regional, teniendo como proyecto estratégico “Energía Limpia y Sustentable en la 

Región Norte del Estado de Jalisco”. en cada uno de los municipios que integran la Zona norte, consistente en sistemas 

fotovoltaico para la generación de energía eléctrica.         

2. Elaboré el formato para la contratación de un profesional técnico en la construcción de una aplicación androide para 

obtener el control y seguimiento de los incendios; aplicación que le permite a la JINOR monitorear, vigilar y dar 

seguimiento de forma certera a los incendios forestales que se presenten en la región norte, con el uso de los medios 

tecnológicos, innovando en los procedimientos de aviso de quemas agropecuarias; procurando con este documento la 

protección de la información confidencial que debe ser de especial cuidado y atención, previniendo su divulgación a 

personas no autorizadas, debido a su importancia. 

3. Ajuste a las necesidades de la JINOR, apegado a la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el 

contrato de Obra Pública JINOR-008-2020 para la ejecución del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN DEL 

RELLENO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN DE BOLAÑOS, JALISCO”, logrando el 

instrumento adecuado para la ejecución de los servicios solicitados, en beneficio de la Junta Intermunicipal del Medio 

Ambiente para la Gestiona Integral de la Región, teniendo el respaldo legal adecuado, que le permita a las partes 

prevenir problemas presentes y futuros. 

 

CONVENIO DE CUMPLIMIENTO. 

1. Elaboré el convenio celebrado entre el proveedor el Ing. Jorge Ernesto Márquez Márquez, y la JINOR, derivado del 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en la cláusula octava del contrato de prestación de servicios JINOR-

011-2019; 



 

OFICIOS 

1. Se brindó el apoyo al compañero Antonio Ortiz en la revisión de la redacción de un oficio informativo dirigido a la 

Mtra. María Alejandra Blanco Alonso Directora General Interna del Fideicomiso del Fondo Estatal de Protección al 

Ambiente del Estado de Jalisco, en busca de una redacción clara y congruente a las necesidades, donde se cumpla con 

los propósitos informativos de la JINOR. 

2. Se realizaron las gestiones en la oficina del registro público de la propiedad mediante oficios sobre la expedición sin 

pago de impuestos de las copias certificadas de escrituras y certificados de libertad de gravamen para la gestión y 

tramitación de las escrituras de los predios donde se ejecutarán los Rellenos sanitarios a beneficio de la JINOR.  

 

CONVOCATORIAS 

 Durante el transcurso de este tiempo se elaboraron tres proyectos de convocatorias: 

1. CONVOCATORIA AL PROCEDIMENTO SUMARIO. - en la que se trabajó sobre la adecuación de un 

procedimiento sumario que establece la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios, para la ejecución 

del proyecto denominado “CONSTRUCIÓN DEL RELLENO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

DE BOLAÑOS”; 

2. CONVOCATORIA AL PROCEDIMINETO DE LICITACIÓN. - se trabajó en la elaboración de una convocatoria 

apegada a los lineamientos establecidos por la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios donde se 

agotan cada una de las etapas del proceso de selección a los que deberán someterse los participantes; 

3. CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA. - con la misma finalidad de la anterior, se 

estructuró una convocatoria basada y ajustada a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Se logro con la elaboración de estos tres formatos de convocatoria ofrecer al director de la JINOR un panorama más 

amplio, seguro, legal y certero para la realización de sus funciones, en el proceso de selección y contratación, desde la 

convocatoria, así como claridad de la información a los participántes. 

 

ACTAS  

1. Elaboré el proyecto del acta de creación del consejo ciudadano para la JINOR, generando un documento amplio 

ajustado a derecho donde se encuentra fundada y motiva la función y aplicación del consejo ciudadano dentro de los 

entes públicos y en representación de los gobernados. 

2. Elaboré un formato del acta para dar seguimiento a los kioskos de agua, foramto que les permite al jefe de proyectos de 

la JINOR ejecutar los térmios condiciones establecidos en el convenio de instalación de cada uno de ellos; 



 

3. Participe y elboré el acta de la Junta de Aclaraciones a la convocatoria pública local, en busca de la ejecución del 

proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DEL RELLENO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

DE BOLAÑOS” 

4. Actas con las cules se logró que la JINOR obtenga las bases que le permitan actuar con legalidad en sus funciones 

como ente público, así como asegurar que se cumplan con las normas y los acuerdos y convenios celebrados. 

 

SESIONES 

1. Participe en la primera sesión del comité dictaminador, en la que mi participación consistió en redactar el acta se sesión 

de forma motivada,  deacuerdo a la valoracion que relizaron los miembros del comité, redacción que se logro con la 

ayuda del jefe de proyetos de la JINOR; tambien, dentro de la misma acta se emitió el fallo correspondiente, 

debidamente fundado en base a los Terminos de Referencia previamente proporcionados a los participantes. 

2. Participe en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de 2020 para realizar la JUNTA DE ACLARACIONES de las 

convocatorias a la Licitación Pública Local LPN-JINOR-007-2020, para la contratación de servicios de auditoría, y la 

Licitación Pública Local JINOR-008-2020 para la Construcción del Relleno Sanitario en el Municipio de San Martín 

de Bolaños; 

3. Participe en la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de 2020 para realizar la Presentación y Apertura de las Propuestas 

Recibidas para la Licitación Pública Nacional JINOR-07-2020. Para la Contratación de Servicios de Auditoría y 

emisión del fallo y Presentación y Apertura de las Propuestas Recibidas para la Licitación Pública Nacional JINOR-08-

2020. Para la Contratación de Relleno Sanitario en el Municipio de San Martín de Bolaños; 

4. Participe en la Décima Quinta Sesión Ordinaria para dar a conocer el fallo de Adjudicación para la Licitación Pública 

Nacional JINOR-08-2020. Para la Contratación de Relleno Sanitario en el Municipio de San Martín de Bolaños; 

 

EJE ESTRATÉGICO: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y BUEN GOBIERNO 

LÍNEA DE ACCIÓN: CUMPLIMIENTO LEGAL, FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO DE LA 

JINOR  

 

Actividad: Cumplimiento como sujeto obligado ley de transparencia y acceso a la información pública. 

 

● Logros: La JINOR dio respuesta a las solicitudes de información que se recibieron por todas las vías (Correo 

electrónico y Plataforma Nacional de Transparencia) en tiempo y forma. 

● Retos: Mantener actualizada la información generado por la JINOR para dar atención a las solicitudes de la 

ciudadanía. 



 

● Oportunidades: Consolidar a la JINOR como un Organismo responsable que cumple con las disposiciones legales de 

transparencia del Estado de Jalisco y la Federación. 

 

En cumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, la JINOR atiende en tiempo y forma las solicitudes recibidas por la plataforma 

nacional de transparencia y por el correo oficial de transparencia de la JINOR. En el cuarto trimestre la JINOR atendió 21 

solicitudes de información de las cuales 20 se recibieron vía correo electrónico y 1 vía plataforma nacional de 

transparencia.  

 

En la tabla 06 siguiente se muestran la información de las fechas en que se recibieron las solicitudes, la fecha que se dio 

respuesta y bajo qué número de oficio. 

 

Tabla 06. Oficios de respuesta generados para el cumplimiento de la actividad. 

Vía de la solicitud Fecha en que se 

recibe 

Fecha en que se da 

respuesta 

Número de oficio de la respuesta 

Correo Electrónico 05 de Octubre 09 de Octubre TRANSPARENCIA/JINOR/061/2020 

Correo Electrónico 06 de Octubre 09 de Octubre TRANSPARENCIA/JINOR/062/2020 

Correo Electrónico 13 de Octubre 16 de Octubre TRANSPARENCIA/JINOR/063/2020 

Correo Electrónico 19 de Octubre 26 de Octubre TRANSPARENCIA/JINOR/064/2020 

Correo Electrónico 19 de Octubre 26 de Octubre TRANSPARENCIA/JINOR/065/2020 

Correo Electrónico 22 de Octubre 26 de Octubre TRANSPARENCIA/JINOR/066/2020 

Correo Electrónico 26 de Octubre 04 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/067/2020 

Correo Electrónico 27 de Octubre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/068/2020 

Correo Electrónico 27 de Octubre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/069/2020 

Correo Electrónico 27 de Octubre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/070/2020 

Correo Electrónico 27 de Octubre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/071/2020 

Correo Electrónico 27 de Octubre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/072/2020 

Correo Electrónico 03 de Noviembre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/073/2020 

Correo Electrónico 04 de Noviembre 05 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/074/2020 

Correo Electrónico 12 de Noviembre 17 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/075/2020 

Correo Electrónico 18 de Noviembre 27 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/076/2020 



 

Correo Electrónico 20 de Noviembre 27 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/077/2020 

Infomex 25 de Noviembre 30 de Noviembre TRANSPARENCIA/JINOR/078/2020 

Correo Electrónico 10 de Diciembre 14 de Diciembre TRANSPARENCIA/JINOR/079/2020 

Correo Electrónico 16 de Diciembre 22 de Diciembre TRANSPARENCIA/JINOR/080/2020 

Correo Electrónico 18 de Diciembre 22 de Diciembre TRANSPARENCIA/JINOR/081/2020 

Fuente: Elaboración propia 

 

Actividad: Actualización y pagos de procesos administrativos – financieros. 

 

● Logros: La JINOR tiene al corriente el pago con la institución bancaria BBVA. 

● Retos: Mantener una administración ordenada y clara mediante la apertura de cuentas especificas por proyecto. 

● Oportunidades: Consolidar a la JINOR como un Organismo responsable que cumple con la establecido por las 

instituciones con las que colabora o recibe algún servicio. 

 

La JINOR administra sus recursos económicos en cuentas bancarias separadas, por lo que realiza el trámite administrativo 

con la institución bancaria BBVA Bancomer de apertura de cuenta bancaria para cada proyecto, lo que le permite a la 

JINOR tener información clara para realizar la toma de decisiones y llevar un mejor control sobre el recurso disponible. 

Por lo anterior, la institución bancaria le cobra comisiones bancarias por la utilizaciones de la banca móvil y por cheque 

librados y pagados, dichas comisiones bancarias son pagadas del gasto operativo, en el cuarto trimestre se realiza el pago 

de comisiones bancarias correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, con lo cual la JINOR se 

encuentra al corriente de pagos con la institución bancaria. 

 

La JINOR por ser una institución responsable con el pago de sus comisiones bancarias, la institución bancaria BBVA 

Bancomer le realiza bonificaciones de los adeudos que se generan de cuentas que se apertura con mucha antelación para 

realizar el trámite de alta ante la Secretaria de la Hacienda Pública y el recurso tarda meses en ser recibido, beneficio que 

se ve reflejado directamente en el gasto público ya que el dinero es gastado realmente en proyecto en pro del medio 

ambiente y no en pagos de penalizaciones por los trámites administrativos. 

 

Actividad: Contratación de servicios de auditoría, manual de contabilidad y estudios actuariales de la JINOR. 

 

● Logros: La JINOR adquiere servicios profesionales para la elaboración de un manual de contabilidad y para la 

dictaminación de estados financieros.  



 

● Retos: Atender las recomendaciones derivadas de las auditoria. 

● Oportunidades: Consolidar a la JINOR como un Organismo responsable que cumple con la normatividad vigente. 

 

En el cuarto trimestre la JINOR inicia un proceso de licitación pública nacional para la contratación de servicios de 

auditoría. El desarrollo del proceso es el siguiente: El día 03 de diciembre se publica la convocatoria, el día 10 de 

diciembre se reúne el comité de compras para llevar a cabo la junta de aclaraciones, el 15 de diciembre se lleva a cabo la 

sesión para apertura de propuestas y emisión de fallo, derivado del proceso el día 22 de diciembre se firma el contrato con 

el CPC. JOSÉ LUIS AGUILAR GUTIÉRREZ en su calidad de representante legal de GLV Auditores y Abogados S.C.  

 

Los aspectos a dictaminar en la auditoria son los siguientes: 

 El cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  

 El cumplimiento de la Legislación Fiscal Federal (Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Código 

Fiscal de la Federación, Las Leyes de Seguridad Social y las que resulten aplicables en forma adicional) mismos que 

tiene que ver con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 El cumplimiento de la Ley de Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de 

acuerdo con lo enunciado por los artículos 4, 51, 52, 53, 54, 56, 57 y demás aplicables. 

 El cumplimiento de las normas y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). 

 Dictamen de los Estados Financieros, por el período comprendido en el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 

diciembre del año 2020. 

 Revisar el cierre del ejercicio. Si dentro de la revisión de los asientos contables que integran el cierre del ejercicio 

fiscal 2020, se encontrara algún registro erróneo, se deberán de hacer del conocimiento del organismo por escrito, 

conjuntamente con las sugerencias y recomendaciones para solventarlas.  

 Estudio y Evaluación del Control Interno de la JINOR. Si dentro de la revisión a los estados financieros se detectaran 

irregularidades importantes al control interno, o dentro de los registros contables hubiera que hacer correcciones, se 

deberán de hacer del conocimiento del organismo por escrito, conjuntamente con las sugerencias y recomendaciones 

para solventarlas. 

 Evaluar el cumplimiento de la siguiente legislación y documentos rectores: 

 Convenio de creación de la JINOR. Evaluación del cumplimiento de los objetivos, y atribuciones señaladas. 

 Reglamento Interno de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte. 



 

 Verificación de las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, servicios, estudios y proyectos de la JINOR que se 

hayan realizado de acuerdo con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios, estudios y 

proyectos de la JINOR. 

 Evaluación Presupuestal. Elaboración de la conciliación entre el Presupuesto autorizado por el Consejo de 

Administración de la JINOR y el Ejercido, por cada capítulo y partida, de acuerdo con el clasificador por objeto del 

gasto, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 Evaluación del cumplimiento de los Programas Operativo Anual (POA) 2020.  

 

Actividad: Realizar declaraciones del DIOT. 

 

● Logros: La JINOR se encuentra al corriente de sus declaraciones fiscales con la Declaración Informativas de 

Operaciones con Terceros 

● Retos: Cumplir con la obligación fiscal de realizar las declaraciones en tiempo y forma durante todo el ejercicio fiscal. 

● Oportunidades: Consolidar a la JINOR como un Organismo responsable que cumple con las disposiciones fiscales 

que le marca su Registro Federal de Contribuyentes. 

 

La DIOT es una declaración Informativa de Operaciones con Terceros, obligación que adquiere la JINOR al momento de 

darse de alta en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), dicha declaración se tiene que realizar el mes siguiente 

inmediato. Es una obligación fiscal prevista en la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que consiste en 

proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria (SAT), información sobre las operaciones con sus 

proveedores. 

 

En el cuarto trimestre la JINOR da cumplimiento realizando la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT), correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

 

Tabla 07. Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros. 

Mes declarado Fecha de declaración Folio de recepción 

Octubre 24 de Noviembre del 2020 330274827 

Noviembre 23 de Diciembre del 2020 332312926 

Diciembre 25 de Enero del 2021 334181016 

 

 



 

Actividad: Presentación de la JINOR. 

 

● Logros: En cada una de las comisiones realizadas se presenta la intermunicipalidad. 

● Retos: Los habitantes de la región norte conocen el objetivo de la creación de la JINOR. 

● Oportunidades: Posicionar a la intermunicipalidad como modelo de gobernanza territorial. 

 

En cada comisión realizada por el equipo técnico de la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral 

de la Región Norte del Estado de Jalisco (JINOR), presenta al organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) 

como modelo de gobernanza territorial que permite el fortalecimiento de las acciones realizadas por los actores del 

territorio, buscando resultados a mediano y largo plazo. 

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO  

LÍNEA DE ACCIÓN: IMPLEMENTACIÓN ADECUADA DE LOS CONVENIOS FIRMADOS   

 

Actividad: Seguimiento a los convenios implementados por la JINOR. 

 

● Logros: Se da el seguimiento a proyectos implementados con recursos económicos de la JINOR. 

● Retos: Cumplir con los tiempos establecidos en los convenios para su correcta ejecución y puesta en marcha. 

● Oportunidades: Los proyectos implementados se mantienen en operación al corto, mediano y largo plazo. 

 

De acuerdo a lo establecido en el convenio de creación de la JINOR, la intermunicipalidad tiene como objetivo dar apoyo 

técnico a “LOS MUNICIPIOS” para la elaboración, gestión e implementación de los proyectos y programas relacionados 

con el medio ambiente y manejo de recursos naturales en la región norte del estado de Jalisco. 

 

Por lo que el equipo técnico de la JINOR realiza el seguimiento correspondiente a cada uno de ellos para que se ejecute de 

acuerdo a lo establecido en los convenios que se firmaron JINOR-Municipios, con la finalidad de que vallan al día en la 

entrega de sus informes correspondientes. 

 

Tabla 08. Proyectos por convenio con los municipios  

 

Convenio 

 

Municipio 

Nombre del 

proyecto 

Aportación 

de la JINOR 

Aportación 

municipal 

Total del 

Proyecto 

Informes 

parciales 

Informe 

final 



 

JINOR/08/

2019 

San Martin 

de Bolaños 

Manifiesto de 

impacto Ambiental 

para la construcción 

de relleno sanitario 

$11,710.40 $2,927.60 $14,638.00 

El convenio sólo 

especifica la 

Entrega de 1 

informe final 

27 de 

febrero 

2020 

JINOR/09/

2019 

Santa 

María de  

los 

Ángeles 

Elaboración de 

mecánica de suelos 

y solicitud de 

autorización en 

materia de impacto 

ambiental 

$14,848.00 $3,712.00 $18,560.00 

El convenio sólo 

especifica la 

entrega de1 

informe final 

27 de 

febrero 

2020 

JINOR/10/

2019 
Bolaños 

Manifiesto de 

impacto Ambiental 

para la construcción 

de relleno sanitario 

Bolaños 

$14,848.00 $3,712.00 $18,560.00 

El convenio sólo 

especifica la 

Entrega de 1 

informe final 

30 de marzo 

2020 

JINOR/11/

2019 
Colotlán 

Mantenimiento 

adecuado de áreas 

verdes en el 

municipio de 

Colotlán. 

$16,518.40 $4,129.50 $20,647.90 30 de marzo 2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/12/

2019 
Chimaltitán 

Reforestación en la 

comunidad indígena 

de Tepizuac, del 

municipio de 

Chimaltitán 

$14,880.00 $3,720.00 $18,600.00 15 de junio 2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/13/

2019 
Colotlán 

Equipamiento de 

herramienta para el 

área de ecología 

$17,546.14 $4,386.53 $21,932.67 30 de marzo 2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/14/

2019 
Totatiche 

Biodigestor rastro 

Totatiche 
$35,721.60 $8,930.40 $44,652.00 30 de marzo 2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/15/

2019 
Huejúcar 

Reforestación 

urbana con árboles 

frutales en espacios 

públicos del 

municipio de 

Huejúcar. 

$9,864.00 $2,466.00 $12,330.00 30 de marzo 2020 

04 de 

diciembre 

2020 



 

JINOR/16/

2019 

Huejuquill

a el Alto 

instalación de 

lámparas solares en 

la Comunidad 

Rincón de San 

Vicente 

$39,441.43 $9,860.35 $49,301.78 30 de marzo 2020 

04 de 

diciembre 

2020 

 

JINOR/11/2019 Mantenimiento adecuado de áreas verdes en el municipio de Colotlán. 

 

Objetivos: Adquirir herramienta adecuada para poder ofrecer un mejor servicio en las áreas verdes en instituciones y 

planteles educativos del municipio de Colotlán Jalisco. 

 

La Jefatura Operativa de Proyectos de la JINOR, realiza el seguimiento de las actividades descritas en el proyecto que se 

autoriza mediante el convenio JINOR 11/2019. Al trimestre reportado la dirección de ecología y medio ambiente del 

municipio de Colotlán presenta el informe final, documento que requiere adecuaciones en el apartado de los indicadores y 

porcentajes  de cumplimiento, se realizan las observaciones anexando notas en el cuerpo del documento y se envía 

mediante correo electrónico para que la dirección de ecología atienda las recomendaciones. 

 

Se presenta el informe final autorizado y firmado para anexarse al archivo del proyecto que se tiene en la JINOR, 

concluyendo con esto lo establecido en el convenio antes mencionado.  

 

JINOR/12/2019: Reforestación en la comunidad indígena de Tepizuac, del municipio de Chimaltitán. 

 

Objetivos: Adquirir árboles para realizar reforestación en calle principal de la comunidad indígena de Tepizuac. 

 

De acuerdo a lo establecido en la firma del CONVENIO JINOR/12/2019 el equipo técnico de la JINOR realiza el 

seguimiento necesario para la ejecución del proyecto que se concluye con la entrega del informe final y sus medios de 

verificación. Este proyecto continuara con monitoreo a mediano plazo para conocer la sobrevivencia de los ejemplares 

adquiridos.  

 

JINOR/13/2019: Equipamiento de herramienta para el área de ecología. 

 

Objetivos: Adquirir herramienta adecuada para poder ofrecer un mejor servicio en las áreas verdes del municipio de 

Colotlán. 



 

 

La Jefatura Operativa de Proyectos de la JINOR, realiza el seguimiento de las actividades descritas en el proyecto que se 

autoriza mediante el convenio JINOR 13/2019. Al trimestre reportado la dirección de ecología y medio ambiente del 

municipio de Colotlán presenta el informe final firmado y los medios de verificación establecidos en el proyecto 

autorizado.  

 

JINOR/14/2019: Biodigestor rastro Totatiche. 

 

En seguimiento al CONVENIO JINOR/14/2019, de asignación de recursos para el proyecto “Biodigestor rastro 

Totatiche”, a la fecha informada el personal técnico de la JINOR, mantiene comunicación constante con la dirección de 

ecología para ver el funcionamiento del sistema,  realiza la recomendación de seguir generando una base de datos para la 

evaluación del proyecto. 

 

El día 26 de Octubre se envió mediante correo electrónico el estatus del proyecto al director de Ecología del 

Municipio y se realiza la petición del formato del cierre del proyecto antes del día 04 de diciembre para su 

revisión, documento que se entregó en tiempo y forma por lo que se concluye el proceso establecido en el 

convenio antes mencionado.   

 

JINOR/15/2019 Reforestación urbana con árboles frutales en espacios públicos del municipio de Huejúcar. 

 

En seguimiento al CONVENIO JINOR/15/2019, de asignación de recursos para el proyecto “Reforestación urbana 

con árboles frutales en espacios públicos del municipio de Huejúcar”, se realizan las actividades de plantación de 

los ejemplares en puntos estratégicos de la cabecera municipal buscando garantizar la sobrevivencia de los arboles 

adquiridos. La dirección de ecología integra y presenta el informe final de acuerdo a lo establecido en el convenio.  

 

JINOR/16/2019 Instalación de lámparas solares en la Comunidad Rincón de San Vicente. 

 

El proyecto se concluye con la puesta en marcha del sistema y la integración del informe final que se estable en el 

convenio de asignación de recursos, al documento de anexan las evidencias del proceso.  

 

 

 



 

Tabla09: Convenios firmados para la aplicación de recursos “Bolsa RSU” 

N. de 

Convenio 
Municipio 

Nombre del 

proyecto 

Aportación 

de la 

JINOR 

Aportación 

municipal 

Total del 

Proyecto 

1er 

informe 
2do informe 

Informe 

final 

N. de Convenio Chimaltitán 

Kiosco de Agua 

en la 

Comunidad 

Indígena de 

Tepizuac 

$80,416.28 $20104.07 $100520.35 
27 febrero 

2020 

15 de junio de 

2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/17/2019 Colotlán 

Manejo de  

Residuos 

Sólidos 

Urbanos en 

Colotlán 

 

$80,416.28 $20104.07 $100520.35 
27 febrero 

2020 

15 de junio de 

2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/18/2019 Huejúcar 

Fortalecimiento 

para el manejo 

adecuado de los 

RSU 

$80,416.28 $20104.07 $100520.35 
27 febrero 

2020 

15 de junio de 

2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/19/2019 Totatiche 
Kiosco de Agua 

en Santa Rita 
$80,416.28 $20104.07 $100520.35 

27 febrero 

2020 

15 de junio de 

2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/20/2019 
Villa 

Guerrero 

Fortalecimiento 

para el manejo 

adecuado de los 

RSU 

$80,416.28 $20104.07 $100520.35 
27 febrero 

2020 

15 de junio de 

2020 

04 de 

diciembre 

2020 

JINOR/21/2019 Chimaltitán 

Kiosco de Agua 

en la 

Comunidad 

Indígena de 

Tepizuac 

$80,416.28 $20104.07 
Total del 

Proyecto 

27 febrero 

2020 

15 de junio de 

2020 

04 de 

diciembre 

2020 

Fuente: Elaboración propia de la JINOR 

 

JINOR/17/2019: Kiosco de Agua en la Comunidad Indígena Tepizuac. 

 

Al periodo informado se realiza la instalación, evaluación y puesta en marcha del sistema de purificación, el 

proyecto se concluye con la integración del informe final y los medios de verificación, sin embargo se continuara 



 

con el seguimiento y evaluación a mediano y largo plazo coordinándose con personal del ayuntamiento y los 

integrantes del comité.  

JINOR/18/2019: Manejo de Residuos Sólidos Urbanos en Colotlán. 

 

El proyecto continúa en proceso de implementación por lo que el director de servicios generales del ayuntamiento de 

Colotlán solicita mediante el Oficio No. 4079/2021, una ampliación en el tiempo de ejecución del proyecto ya que por 

cuestiones de pandemia COVID-19 se complicó la puesta en marcha de la estrategia que se tenía programada. 

 

En el oficio se manifiesta que actualmente se está trabajando en coordinación con el personal de la JINOR para realizar 

las adecuaciones necesarias a la estrategia que permitirá la entrega de los contenedores de manera efectiva, buscando 

obtener el fortalecimiento proyectado en el programa de recolección de residuos sólidos urbanos que se implementa 

actualmente.  

 

JINOR/19/2019: Fortalecimiento para el manejo adecuado de los RSU. 

 

La dirección de ecología del municipio de Huejúcar, presento el oficio 02/001/2021 en el que solicita una prórroga de 

tiempo para concluir el proyecto, manifiesta que el proveedor no ha concluido con el armado del contenedor cerrado con 

divisiones para la disposición de cartón, pet, sanitarios y vidrio.  

 

El informe final se entregara a más tardar el 31 de enero con firmas y medios de verificación que permitan concluir con lo 

establecido en el convenio específico de asignación de recursos.  

 

JINOR/20/2019: Kiosco de Agua Santa Rita. 

 

Buscando el cumplimiento de lo establecido en el convenio de asignación de recursos para la implementación del 

proyecto “Kiosco de agua Santa Rita”, la dirección de ecología del municipio de Totatiche, presenta la solicitud de 

extensión de tiempo para concluir la implementación de las actividades plasmadas y autorizadas en el anexo técnico 

aprobado por el comité dictaminador de la JINOR, en la solicitud manifiesta que se continua con el proceso de donación 

del predio destinado para este proyecto.   

 

 

 



 

JINOR/21/2019: Fortalecimiento para el manejo adecuado de los RSU. 

 

Tabla 10. Convenios con procesos de seguimiento  

No. CONVENIO MUNICIPIO NOMBRE DEL PROYECTO 

JINOR/33/2018 Huejuquilla el Alto Kiosco de agua en la Comunidad De Tenzompa 

JINOR/34/2018 Bolaños Kiosco de agua en la comunidad de Tuxpan de Bolaños. 

JINOR/35/2018 Mezquitic Kiosco de agua en la comunidad de San Andrés Cohamiata. 

 

JINOR/33/2018: Kiosco de agua en la Comunidad De Tenzompa. 

 

El día 25 de Octubre se realiza la visita a la Comunidad por el Jefe de Proyectos y la Directora del Municipio, 

para la apertura de caja programada, en presencia de los involucrados de acuerdo a la integración de comité 

responsable de la operación de la purificadora se realiza la apertura de la caja del equipo para realizar el corte por 

la venta del agua purificada del periodo del 25 de Agosto al 25 de Octubre del 2020 en donde se realizaron las 

asignaciones de los porcentajes correspondientes  de acuerdo al acuerdo de asamblea de la comunidad el día 01 

de octubre del 2019. 

 

El día 22 de Diciembre se realiza la visita a la Comunidad por el Jefe de Proyectos y la Directora del Municipio, 

para la apertura de caja programada, en presencia de los involucrados de acuerdo a la integración de comité 

responsable de la operación de la purificadora se realiza la apertura de la caja del equipo para realizar el corte por 

la venta del agua purificada del periodo del 26 de Octubre al 22 de Octubre del 2020 en donde se realizaron las 

asignaciones de los porcentajes correspondientes  de acuerdo al acuerdo de asamblea de la comunidad el día 01 

de octubre del 2019. 

 

JINOR/34/2018: Kiosco de agua en la comunidad de Tuxpan de Bolaños. 

 

El día 09 de Octubre se realiza la visita a la Comunidad por el Equipo técnico de la JINOR y el Director del Municipio, 

para la apertura de caja programada, en presencia de los involucrados de acuerdo a la integración de comité responsable 

de la operación de la purificadora se realiza la apertura de la caja del equipo para realizar el corte por la venta del agua 

purificada del periodo del inicio de operación del kiosco al 09 de Octubre del 2020, en donde se realizaron las 

asignaciones de los porcentajes correspondientes  de acuerdo al acuerdo de asamblea de la comunidad el día 05 de junio 

del 2019. 



 

 

El día 23 de Diciembre se realiza la visita a la Comunidad por el Equipo técnico de la JINOR y el Director del Municipio, 

para la apertura de caja programada, en presencia de los involucrados de acuerdo a la integración de comité responsable 

de la operación de la purificadora se realiza la apertura de la caja del equipo para realizar el corte por la venta del agua 

purificada del periodo del 10 de Octubre al 23 de Diciembre del 2020, en donde se realizaron las asignaciones de los 

porcentajes correspondientes  de acuerdo al acuerdo de asamblea de la comunidad el día 05 de junio del 2019. 

 

JINOR/35/2018: Kiosco de agua en la comunidad de San Andrés Cohamiata. 

 

Los días 10 y 11 de Octubre se realiza la visita a la Comunidad por parte el Equipo técnico de la JINOR, para 

realizar la reubicación de la mufa ya que como fue instalada no cumplía con los requerimientos de la CFE, se 

concretó la reubicación de la Mufa, se realizó la instalación eléctrica en el interior del espacio que fue construido 

para el kiosco, además se colocó una banqueta en donde se ubicara el despachador de agua esto para poder tener 

un mejor servicio, en los siguientes días por parte de la Jefatura de Proyectos se ingresó la solicitud a la CFE de 

la nueva contratación del servicio, teniendo respuesta mediante correo electrónico de parte de las oficinas que se 

encuentran en el Municipio de Mesa del Nayar, que por la lejanía de la comunidad este tendría un tiempo de 

espera indefinido, el día 17 de Noviembre se notifica por parte del personal de CFE que la toma de corriente ya se 

encuentra instalada y funcionando. 

 

Los días del 8 al 10 de Diciembre se realiza la visita a la comunidad por parte del Coordinar de Incendios de la 

JINOR y personal operativo de la empresa a la cual se le adquirió el equipo de purificación, para la instalación y 

pruebas de funcionamiento del equipo, quedando este quede operando, haciendo del conocimiento al comité del 

kiosco que tendrá que manejar la limpieza durante 3 días para tener un eficiencia optima y una calidad del agua 

para consumo humano, se realiza la entrega al comité del equipo de purificación para que estos realicen control y 

operatividad de este. 

 

Actividad: Firma de convenios para proyectos estratégicos en el territorio de la JINOR. 

 

● Logros: Se integran los anexos técnicos que permiten la firma de convenios. 

● Retos: Dar cumplimiento a lo establecido en los convenios.  

● Oportunidades: Atender la necesidades específicas del territorio. 

 



 

 

Elaboración de 11 convenios de asignación de recursos, que permitirán la implementación de acciones para la 

disminución de descarga de agua residual de rastro municipal a sistema de tratamiento mecanizado, fortalecimiento de la 

estrategia de recolección de residuos sólidos mediante la rehabilitación de vehículo compactador, adquisición de 

herramientas para el mantenimiento de áreas verdes municipales, construcción de islas para la correcta disposición de los 

residuos sólidos urbanos,  instalación de lámparas solares en sitios públicos para la disminución de gasto económico 

realizado ante la CFE, protección de sistema biodigestor en rastro municipal y diseño e instalación de sistema de 

captación de agua pluvial. 

 

Memoria fotográfica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 53 y 54. Reunión del comité dictaminador 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 55 y 56. Firma de convenios municipales  

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO 

LÍNEA DE ACCIÓN: FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES LOCALES 

 

Actividad: Seguimiento a la instalación de parcela demostrativa. 

 

● Logros: Se implementa el sistema de riego en la parcela demostrativa, para garantizar la sobrevivencia del material 

vegetativo. 

● Retos: Que el productor se comprometa al seguimiento de los procesos. 

● Oportunidades: Productores de la región norte replican parcelas con sistemas silvopastoriles y agroforestales. 

 

En seguimiento a la parcela para producción de banco de proteína a base de nopal y huaje (imagen 57 y 58) en el predio 

denominado las canoas propiedad del señor Juan Zenaido Álvarez Haro, ubicado en las coordenadas UTM 681651.88 m E 

- 2446822.59 m N en el Municipio de Colotlán; durante el trimestre informado se realizan actividades que permiten el 

establecimiento del sistema de riego (imagen 59 y 60), buscando asegurar la sobrevivencia de los árboles de Huaje 

(Leucaena leucocephala). 



 

 

Memoria Fotográfica. 

  

Imagen 57 y 58 

  

Imagen 59 y 60 



 

Actividad: Atención y recepción de propuestas para proyectos de distintas convocatorias. 

 

● Logros: Habitantes de la región norte resultaron beneficiados en las reglas de operación de FIPRODEFO. 

● Retos: Que los beneficiados apliquen los recursos gestionados de manera adecuada. 

● Oportunidades: Cumplir con los objetivos definidos en la reglas de operación. 

 

En atención a la propuesta de trabajo del personal del Fideicomiso para la administración del programa de desarrollo 

forestal del Estado de Jalisco (FIPRODEFO) en la región norte del estado de Jalisco en el seguimiento de los beneficiarios 

de las Reglas de Operación para el Desarrollo Forestal Sustentable 2020. 

 

El día 02 de octubre del 2020 el equipo técnico de la JINOR asiste a la práctica de campo en el “Vivero los Alegría” 

ubicado en la comunidad de Huilacatitlán Municipio de Bolaños, donde el grupo que integra dicho vivero compartió la 

experiencia que se tuvo durante la producción de especies forrajeras utilizadas en sistemas silvopastoriles. 

El equipo técnico de FIPRODEFO agradece la participación de la JINOR en la asesoría para la ejecución de los 3 viveros 

que se apoyaron en el 2019, teniendo como resultado la producción de 90,000 plantas forrajeras en la región norte del 

estado de Jalisco. 

 

Se realiza un recorrido en el interior del vivero rustico los Alegría donde se describió el proceso de producción (la colecta 

de semilla, construcción de la infraestructura, mezcla de sustratos, riegos, control de plagas y enfermedades). 

 

Memoria Fotográfica. 

 

 

Imagen 61 y 62: Participación en capacitación de viveros Rústicos. 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO 

LÍNEA DE ACCIÓN: ESTRUCTURACIÓN DE PROPUESTAS DE IMPACTO REGIONAL 

 

Actividad: Propuestas de proyectos integrados de acuerdo a las características requeridas. 

 

● Logros: Se integran propuestas de proyectos con características específicas del territorio.  

● Retos: Gestionar recursos económicos para la puesta en marcha de las propuestas presentadas. 

● Oportunidades: Implementar proyectos con impacto regional que abonan al cuidado de los recursos naturales. 

 

Durante el periodo reportado se concluyen los anexos técnicos, programa operativo anual, planos y desglosé presupuestal 

permitiendo la firma de los convenios de asignación de recursos para la construcción SEMADET_DJ-

DEPyGA_067_2020 y SEMADET DJ DEPyGA 075 2020, recursos que se destinaran para la construcción de los rellenos 

sanitarios en el municipio de San Martin de Bolaños y el relleno sanitario intermunicipal para los municipios de Villa 

Guerrero y Totatiche.  

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN INTEGRAL DEL TERRITORIO 

LÍNEA DE ACCIÓN: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS IMPLEMENTADOS 

 

Actividad: Seguimiento al programa operativo de Manejo del fuego. 

 

Se atienden las necesidades administrativas y técnicas de la coordinación de manejo del fuego y recursos naturales para 

facilitar el cumplimiento de lo establecido en el programa operativo anual 2020, se realiza acompañamiento en 

comisiones y se apoya con la logística de actividades específicas como la entrega de informes ante las autoridades de las 

comunidades wixárikas, integración de formatos de recepción de quipo y herramienta, etc.  

 

EJE ESTRATÉGICO: EDUCACIÓN Y CULTURA AMBIENTAL 

LÍNEA DE ACCIÓN: PROMOVER LA EDUCACIÓN DE LA POBLACIÓN SOBRE LA 

IMPORTANCIA DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

Actividad: Acciones de educación ambiental en comunidades Wixárikas y Tepehuanas. 

 

Actividad concluida durante el tercer trimestre 

Actividad: Acciones de educación ambiental en los municipios de la región norte 



 

 

Actividad concluida durante el tercer trimestre 

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN Y PROCURACIÓN DE FONDOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: FORTALECIMIENTO DEL OPDI 

   

Actividad Gestión de aportaciones municipales  

 

 Logros: La JINOR recibe aportación municipal de los diez municipios, como lo marca el convenio de creación.                    

 Retos: Lograr la gestión de las aportaciones de los municipios que conforman la JINOR.                                     

 Oportunidades: Consolidar a la JINOR como un Organismo gestor de procuración de fondos y mantener una región 

participativa. 

 

Para el cumplimiento de la actividad se realizó la presentación de la JINOR en los cabildos y se presentó el convenio de 

creación en el que se establece la aportación anual por municipio, durante el cuarto trimestre se concluyen las 

aportaciones municipales: 

 

Tabla 11. Aportaciones municipales para el cumplimiento de la actividad 

MUNICIPIO APORTACIÓN FECHA 

Chimaltitán $10,000.00 17 de marzo 

Villa Guerrero $ 30,000.00 06 de mayo 

Totatiche $ 30,000.00 18 de mayo 

Santa María de los 

Ángeles 
$ 30,000.00 21 de mayo 

San Martin de 

Bolaños 
$ 15,000.00 21 de mayo 

Huejuquilla el Alto $ 30,000.00 21 de mayo 

Huejúcar $ 30,000.00 25 de mayo 

Bolaños $ 30,000.00 01 de junio 

Colotlán $ 30,000.00 18 de junio 



 

San Martin de 

Bolaños 
$ 15,000.00 29 de junio 

Chimaltitán  $20,000.00 Octubre  

Fuente: Elaboración propia 

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN Y PROCURACIÓN DE FONDOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: MANTENER INFORMADOS A NUESTROS DONADORES 

 

Actividad: Base de datos con fuentes de financiamiento actualizada. 

 

Con el objetivo de fortalecer las acciones implementadas en el territorio, la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para 

la Gestión Integral de la Región Norte del Estado de Jalisco (JINOR), se busca la colaboración y/o vinculación con 

instituciones y dependencias para lograr la gestión de recursos materiales que se destinan a las actividades específicas 

plasmadas en el programa operativo anual autorizado por el consejo de administración, gestiones que se describen en la 

tabla 12:  

 

Tabla 12. Colaboración y Vinculación con instituciones  

Oficio / fecha de 

acuerdo 

Dependencia/Ins

titución 
Asunto Estatus 

24 de noviembre 
Ayuntamiento de 

Colotlán 

Escrituración de los predios 

destinados para los proyectos de 

construcción de oficinas JINOR y 

del Centro de revalorización en el 

municipio de Colotlán. 

 

Escrituras a nombre de la JINOR  

 

29 de diciembre 

Ayuntamiento de 

Huejuquilla el 

Alto  

Donación de predio para la 

implementación de proyecto “Centro 

de Revalorización” 

Aprobación de acuerdo de cabildo  

20 de julio  
First Majestic 

Plata S.A. de 

Donación de predio para la 

construcción de relleno sanitario  

Escritura pública 11707 libro 2 

tomo 28  



 

C.V.  

30 de julio 

Autoridades 

agrarias de la 

comunidad 

indígena 

Comodato del sitio para la 

instalación de kiosco de agua en la 

comunidad de Tepizuac  

Convenio de comodato 

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN Y PROCURACIÓN DE FONDOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: ASEGURAR LA CORRECTA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS A 

MEDIANO Y LARGO PLAZO 

  

Actividad: Gestión de espacios para implementación de proyectos. 

 

● Logros: Se obtienen donaciones por parte de los municipios para oficinas JINOR, rellenos sanitarios y centros de 

revalorización.  

● Retos: Gestionar recursos económicos para ejecutar los proyectos en los sitios donados. 

● Oportunidades: Proyectos implementados no sufren cambios con las transiciones administrativas. 

  

La dirección general de la JINOR con el objetivo de asegurar la implementación, ejecución y puesta en marcha de los 

proyectos estructurados y gestionados en coordinación con los ayuntamientos en el corto, mediano y largo plazo solicita a 

los representantes del ayuntamiento definir los sitios propuestos para la implementación de los posibles proyectos e iniciar 

los procesos correspondientes que permitan contar con la donación de los espacios a nombre de la JINOR.  

En la tabla 13 se describen los sitios que se encuentran en proceso de gestión para la donación y/o escrituración de los 

espacios a nombre de la JINOR.  

 

Tabla 13. Sitios en proceso de donación. 

Municipio Localidad Coordenadas UTM Estatus 

Huejuquilla el 

Alto 

Cabecera 

municipal 

612822.00 m E   

2502354.00 m N 

EN PROCESO. Se obtiene el acuerdo de cabildo y se genera el 

plano del predio para iniciar con el proceso de escrituración a 

nombre de la JINOR   

Totatiche Santa Rita 
654169.82 m E    

2420012.10 m N 

EN PROCESO. Espacios que se donaran a la JINOR para la 

instalación del sistema de purificación de agua para consumo 



 

humano  

Totatiche 
Cabecera 

municipal 

660117.00 m E 

2427098.00 m N 

EN PROCESO. Predio en proceso de donación para integrar a 

la propuesta generada por la JINOR para la construcción de un 

centro integral de revalorización  

Totatiche Acaspulco 
649437.96 m E 

2427240.60 m N 

EN PROCESO. Predio en proceso de donación a la JINOR 

para la construcción del relleno sanitario intermunicipal Villa 

Guerrero - Totatiche  

Chimaltitán Tepizuac 
640919.28 m E   

2391993.97 m N 

CONCLUIDO. En el mes de julio, el sitio queda en comodato 

para la JINOR  

Mezquitic 
San Sebastián 

Teponahuaxtlán 
PENDIENTES 

EN PROCESO. Se anexa minuta de sesión en la que se informa 

del destino de un predio para trabajar el tema de RSU 

Bolaños 
Cabecera 

municipal 

625466.32 m E - 

2417219.53 m N. 

EN PROCESO. En proceso de gestión del predio con la 

empresa minera first mallestic para la propuesta de proyecto 

“Construcción de Relleno Sanitario” y para la construcción de 

un centro integral de revalorización  

San Martín de 

Bolaños 

Cabecera 

municipal 

617933.63 m E - 

2398163.22 m N 

CONCLUIDO. Ya se firmó escrituras a nombre de la JINOR, 

para ejecutar proyecto de relleno sanitario  

Villa Guerrero 
Cabecera 

municipal 

644431.98 m E – 

2431578.79 m N 

CONCLUIDO. Ya se firmó la escritura pública a nombre de la 

JINOR del predio que el municipio dono para el centro de 

revalorización. 

Colotlán 
Cabecera 

municipal 

677900.09 m E – 

2444762.41 m N 

CONCLUIDO. Escritura pública firmada a nombre de la 

JINOR, del predio que se donó para el centro de revalorización  

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN Y PROCURACIÓN DE FONDOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: PROCESOS DE GESTIÓN CONSOLIDADOS 

   

Actividad: Gestionar firma de convenios para la implementación de proyectos. 

 

 Logros: Convenios firmados con municipios y comunidades para la ejecución de programas y proyectos. 

 Retos: Cumplimiento de lo estipulado en los convenios por las partes involucradas. 

 Oportunidades: Coadyuvar con municipios y comunidades para llevar a cabo actividades en pro del medio ambiente.  

 



 

Durante el cuarto trimestre se logra la integración de los expedientes que se requieren para la firma de dos convenios con 

el gobierno del estado de Jalisco y 9 con municipios de la región norte, estos convenios se describen en el siguiente 

apartado. 

 

Convenios firmados al trimestre informado: 

 

1.- Se firma el convenio específico de asignación de recursos SEMADET/DJ/DEPyGA/075/2020 para el proyecto 

denominado construcción de relleno sanitario en el municipio de Totatiche a beneficio de la JINOR, que celebra por una 

parte el gobierno del estado de Jalisco y por la Junta Intermunicipal de medio ambiente de la región norte.  

El monto del recurso asignado a la JINOR por el Gobierno del Estado fue de $3´500,000.00 (Tres Millones Quinientos 

mil pesos 00/100, moneda nacional) mismos que se tomaron de la partida 4391 “otros subsidios” del presupuesto de 

egresos 2020. 

 

2.- Firma del convenio específico de asignación de recursos SEMADET/DJ/DEPyGA/067/2020 para el proyecto 

construcción de relleno sanitario en el municipio de San Martín de Bolaños a beneficio de la JINOR, que celebra por una 

parte el gobierno del estado de Jalisco y por la Junta Intermunicipal de medio ambiente de la región norte. 

El monto del recurso asignado a la JINOR por el Gobierno del Estado fue de $3´500,000.00 (Tres Millones Quinientos 

mil pesos 00/100, moneda nacional) mismos que se tomaron de la partida 4391 “otros subsidios” del presupuesto de 

egresos 2020. 

 

3.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Instalación de biodigestor en rastro municipal de Huejuquilla el 

Alto Jal” que celebra por una parte la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región 

Norte y por el Municipio de Huejuquilla el Alto. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $77,045.00 (Setenta y siete mil 

cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $61,636.00 (Sesenta y un mil seiscientos treinta pesos 00/100 m.n.) al momento de la firma del 

presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $15,409.00 (Quince mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 m.n.) una vez que el municipio 

compruebe a la JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura 

correspondiente a la segunda exhibición.  

 



 

4.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Recolección de orgánicos en S.M.B.” que celebra por una parte 

la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte y por el Municipio de San Martin 

de Bolaños. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $50,436.80 (Cincuenta mil 

cuatrocientos treinta y seis pesos 80/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $40,340.00 (Cuarenta mil trescientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) al momento de la firma del 

presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $10,096.80 (Diez mil noventa y seis pesos 80/100 m.n.) una vez que el municipio compruebe a la 

JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura correspondiente a la segunda 

exhibición.  

 

5.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Áreas verdes del municipio de Chimaltitán con un mejor 

mantenimiento” que celebra por una parte la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Región Norte y por el Municipio de Chimaltitán. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $21,849.60 (Veintiún mil 

ochocientos cuarenta y nueve pesos 60/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $17,480.00 (Diez y siete mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 m.n.) al momento de la firma del 

presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $4,369.60 (Cuatro mil trescientos sesenta y nueve pesos 60/100 m.n.) una vez que el municipio 

compruebe a la JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura 

correspondiente a la segunda exhibición.  

 

6.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Mejora tu mundo separa y recicla” que celebra por una parte la 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte y por el Municipio de Bolaños. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $44,803.84 (Cuarenta y cuatro mil 

ochocientos tres pesos 84/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $35,843.00 (Treinta y cinco mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.) al momento de la 

firma del presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $8,960.84 (Ocho mil novecientos sesenta pesos 84/100 m.n.) una vez que el municipio compruebe 

a la JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura correspondiente a la 

segunda exhibición. 

 



 

7.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Adquisición de lámparas solares para iluminación de lugares 

destinados al ejercicio” que celebra por una parte la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de 

la Región Norte y por el Municipio de Villa Guerrero. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $59,840.00 (Cincuenta y nueve mil 

ochocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $47,872.00 (Cuarenta y siete mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.) al momento de la 

firma del presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $11,968.00 (Once mil novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 m.n.) una vez que el municipio 

compruebe a la JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura 

correspondiente a la segunda exhibición 

 

8.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Cerco perimetral biodigestor rastro municipal” que celebra por 

una parte la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte y por el Municipio de 

Totatiche. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $32,658.14 (Treinta y dos mil 

seiscientos cincuenta y ocho pesos 14/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $26,126.00 (Veintiséis mil ciento veintiséis pesos 00/100 m.n.) al momento de la firma del presente 

convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $6,532.14 (Seis mil quinientos treinta y dos pesos 14/100 m.n.) una vez que el municipio 

compruebe a la JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura 

correspondiente a la segunda exhibición. 

 

9.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Energía verde” que celebra por una parte la Junta Intermunicipal 

de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte y por el Municipio de Totatiche. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $44,880.00 (Cuarenta y cuatro mil 

ochocientos ochenta pesos 00/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $35,904.00 (Treinta y cinco mil novecientos cuatro pesos 00/100 m.n.) al momento de la firma del 

presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $8,976.00 (Ocho mil novecientos setenta y seis pesos 00/100 m.n.) una vez que el municipio 

compruebe a la JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura 

correspondiente a la segunda exhibición. 

 



 

10.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Energía verde” que celebra por una parte la Junta 

Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte y por el Municipio de Santa María de los 

Ángeles. 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $20,701.87 (Veinte mil setecientos 

un pesos 87/100 m.n.) la cual será pagada en dos exhibiciones.  

 La primera será de $16,561.00 (Diez y seis mil quinientos sesenta y un pesos 00/100 m.n.) al momento de la firma del 

presente convenio y recibida la factura correspondiente a la primera exhibición. 

 La segunda será de $4,140.87 (Cuatro mil ciento cuarenta pesos 87/100 m.n.) una vez que el municipio compruebe a la 

JINOR haber realizado la aportación que le corresponde del proyecto y recibida la factura correspondiente a la segunda 

exhibición. 

 

11.- Convenio de asignación de recursos para el proyecto “Rehabilitación de sistema fotovoltaico” que celebra por una 

parte la Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte y por el Municipio de 

Bolaños.  

 

Convenio en el que la JINOR entregará mediante trasferencia bancaria, la cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 

87/100 m.n.) la cual será pagada en una sola exhibiciones, al momento de la firma del presente convenio y reciba la 

factura correspondiente.  

 

EJE ESTRATÉGICO: GESTIÓN Y PROCURACIÓN DE FONDOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO 

 

Actividad: Recepción de prestadores de servicio social y prácticas profesionales. 

 

Se recibe a la prestadora de prácticas profesionales Brenda Mercado Sandoval con código 217752375 de la carrera de 

Administración, que fue asignada a la JINOR mediante el Oficio: SECADMON/DGO/DURSE-01/OFS/0016/2020.  

La prestadora se prácticas profesionales estará realizando actividades que fortalecerán a la jefatura de proyectos de la 

JINOR, por lo que se integra el programa de trabajo para que inicie en el mes de enero del 2021.  

 



 

EJE ESTRATÉGICO: MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: CIUDADANOS INVOLUCRADOS EN ACCIONES IMPLEMENTADAS 

 

Actividad: Promover la participación ciudadana en campañas de limpieza y recate de sitios contaminados con 

RSU. 

 

● Logros: Rescate de sitios y campaña de limpieza realizada. 

● Retos: Participación de pobladores, municipio y JINOR. 

● Oportunidades: Implementar acciones de concientización para el cuidado de sitios públicos y campañas de limpieza.  

 

El 14 de Noviembre 2020  el equipo técnico de la JINOR se suma con vecinos de la colonia el pastor en el municipio de 

Colotlán, participando en la poda de árboles, pasto, apertura de cajetes, reposición de árboles muertos y riego de cada uno 

de ellos con el objetivo de poder tener un mejor  espacio público. 

 

 Memoria Fotográfica. 

 

 
 

Imagen 80 y 81. Campaña de limpieza Acceso y perímetro del vertedero municipal de San 

Martin de Bolaños. 

 



 

 

EJE ESTRATÉGICO: MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: SITIOS DE DISPOSICIÓN FINAL CUMPLEN CON NORMATIVIDAD 

 

Actividad: Implementación de procesos para la construcción de Rellenos Sanitarios 

 

 Logros: Se firma convenio con el Gobierno del Estado para la construcción de dos rellenos sanitarios. 

 Retos: Construir los rellenos sanitarios conforme lo planeado para que ambos queden operando. 

 Oportunidades: Que los rellenos sanitarios cumplan con lo establecido en la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

 

La Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte del Estado de Jalisco (JINOR), 

prepara y presenta la licitación pública local JINOR-08-2020, para la “Construcción de relleno sanitario en el municipio 

de San Martin de Bolaños a beneficio de la JINOR”. 

Se celebró la décima cuarta sesión ordinaria de 2020 del Comité de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios, 

Estudios y Proyectos de la junta intermunicipal, en la que se presenta y apertura las dos propuestas recibidas para la 

Licitación Pública Local JINOR-08-2020.  

 

Para el seguimiento del proceso se convoca al comité de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios, Estudios y 

Proyectos de la JINOR, a la décima quinta sesión ordinaria de 2020, en la sesión fueron debidamente analizadas las 

propuestas de la empresa Quercus Geosoluciones, S.A de C.V. representada legalmente por el Geog. Carlos Alberto 

Saracco Álvarez y la empresa Topografía y Proyecto Urbanístico García S.A de C.V. representada legalmente por el Ing.  

Gildardo Hernández García, resultando el fallo a favor de esta última. 

 

La siguiente etapa del proceso consistió en la firma del contrato JINOR-13-2020, emisión de la factura por parte de la 

empresa y la  trasferencia de la primera ministración del recurso económico de acuerdo a lo establecido en el contrato, con 

esto se da por concluida la primera etapa de lo programado en el anexo técnico del proyecto. 

En este trimestre se logra agendar la visita al sitio de implementación del proyecto en donde se presenta al Ing. Gildardo 

Hernández García con la Alcaldesa Evangelina Pérez Villareal y se inicia con trabajo de campo para iniciar con las obras 

de construcción. 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS IMPLEMENTADOS EN LOS SITIOS 

DE DISPOSICIÓN FINAL 

  

Actividad: Base de datos con procesos administrativos en los municipios. 

 

 Logros: Conocer el estatus ante la PROFEPA de los vertederos y rellenos sanitarios municipales de la región norte. 

 Retos: Contar con sitios de disposición de RSU que cumplan con la NOM-083-SEMARNAT-2003. 

 Oportunidades: Buscar estrategias que permitan el cumplimiento de las resoluciones administrativas. 

  

Los municipios de la región presentan un sistema de disposición de residuos sólidos urbanos que no cumplen con lo 

establecido en la NOM-083-SEMARNAT-2003, por este motivo se presentan resoluciones administrativas que se enlistan 

en el anexo adjunto en la carpeta de medios de verificación. En esta base de datos se describen los montos y motivos de 

multa de nueve de los diez municipios de la región norte del estado de Jalisco.  

 

En esta actividad se comparten los anexos, estudios complementarios y manifestaciones de impacto ambiental a las 

direcciones de ecología con el objetivo de que generen evidencias de los procesos que se implementan en sus municipios 

para atender la problemática que se tiene en los vertederos a cielo abierto. 

Con esta información envían propuestas para mitigar las sanciones que reciben por el mal manejo de los residuos y de los 

sitios de disposición final.  

 

EJE ESTRATÉGICO: MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

LÍNEA DE ACCIÓN: INFRAESTRUCTURA ADECUADA PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS 

RESIDUOS VALORIZABLES 

 

Actividad: Elaboración de propuesta para la implementación de centros integrales para RSU. 

 

●    Logros: Integración de propuestas que abonan a la disminución de residuos enviados a los vertederos municipales. 

●    Retos: Lograr la gestión de recursos para la implementación de las propuestas. 



 

●    Oportunidades: Tomadores de decisiones de las comunidades se interesan por replicar los proyectos. 

  

Se inicia con los procesos de visita a los sitios propuestos por los ayuntamientos para la implementación de los proyectos, 

en estas visitas de campo se toman coordenadas y características del sitio para iniciar con el diseño de la infraestructura. 

 

Las direcciones de ecología y medio ambiente inician con el proceso de gestión de los acuerdos de cabildo para lograr la 

donación a la JINOR. El personal técnico de la JINOR diseña los planos y desglosé presupuestal de las tres propuestas.  

Se envían los documentos solicitados mediante correo electrónico a lic.monroy08@gmail.com y se queda en espera de las 

propuestas de adecuación o modificación de los anexos.  

 

EJE ESTRATÉGICO: SANEAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE AGUA 

LÍNEA DE ACCIÓN: ATENCIÓN A SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL 

 

Actividad: Elaborar propuestas de rehabilitación de sistemas de tratamiento de agua residual. 

 

 Logros: Se integra una propuesta de proyecto para la rehabilitación de un sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 Retos: El personal que opera el sistema de tratamiento opera de manera correcta el sistema para garantizar su 

funcionalidad una vez rehabilitada. 

 Oportunidades: Municipios de la región norte se suman a los trabajos de rehabilitación de los sistemas de tratamiento 

existentes en la región norte. 

  

Se analizan las descargas de aguas residuales del municipio de Colotlán, en su mayoría presentan sistema de tratamiento a 

base de fosa séptica de los que no se tiene un registro de los litros por segundo que se tratan por sistema.  

La propuesta de seguimiento en este municipio es iniciar con la caracterización de cada uno de los puntos de descarga 

registrados en la base de datos, en esta segunda etapa se integraran los aforos, presencia de sólidos, color y olor del agua 

que se obtiene después de pasar por el sistema de tratamiento y de ser posible se analizará el status de los materiales de 

filtración que se encuentran en las cámaras de tratamiento.   

El nivel de azolve será otra de las variables a medir con el objetivo de trabajar en un cronograma de mantenimiento que 

evite el taponamiento de las tuberías, derrames por sobresaturación y focos de contaminación. 

  

mailto:lic.monroy08@gmail.com


 

EJE ESTRATÉGICO: SANEAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE AGUA 

LÍNEA DE ACCIÓN: DATOS ACTUALIZADOS DE LOS MUNICIPIOS Y SUS LOCALIDADES 

  

Actividad: Alimentar base de datos con ubicación de descargas de agua residual. 

 

 Logros: Base de datos con información que permite la toma de decisiones. 

 Retos: Ubicar el 100 % de las descargas de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de agua potable en la región 

norte  

 Oportunidades: Generar propuestas de proyectos que atienden necesidades específicas del territorio  

 

La región norte cuenta con infraestructura capaz de sanear 47 litros de agua residual por segundo del consumo total de 

679 l/s, es decir el 6.9% del agua utilizada para fines agrícolas, públicos e industriales, sin embargo, de las 10 plantas con 

las que cuenta la región solo 5 funcionan, lo que representa una capacidad de sólo 27 litros sobre segundo distribuidas en 

5 municipios.  

Lo que se traduce en un bajo tratamiento de agua residuales, que no solo depende de la falta de infraestructura, sino de la 

operación de estas, ya que además de la cuestión del funcionamiento ninguna cumple con la norma. (Etapa de 

Caracterización del POER, Región Norte, 2015) 

Con el objetivo de actualizar la información que se tiene en los inventarios de las diferentes instituciones que atienden el 

tema, el equipo técnico de la JINOR realiza el levantamiento de las descargas de aguas residuales en cada una de las 

comisiones que se realizan, al trimestre reportado se integran los puntos en las imágenes que se anexan en los medios de 

verificación.  

 

Actividad: Ubicar en coordinación con los municipios sistemas de abastecimiento de agua potable.  

 

La región norte pertenece a la zona hidrológica RH12 “Lerma-Chapala-Santiago”, cuya relevancia radica en su longitud y 

caudal; se origina en el Estado de México para continuar con una dirección general sureste-noroeste, hasta desembocar en 

el Lago de Chapala, donde cambia de nombre a Grande de Santiago, y sigue su curso a través de los estados de Jalisco y 

Nayarit, hasta desembocar en el Océano Pacífico, especialmente en las cuencas del Río Huaynamota (33.7%) y del Rio 

Bolaños (89%). 

 



 

La cuenca del Río Huaynamota se subdivide en 10 subcuencas con forma alargadas: El Alemán, San Andrés, San Pedro, 

Jesús Matías, San Juan, Huejuquilla, Subcuencas, prácticamente solo la del Huichol, atengo y Huejuquilla cubre al 

municipio de Huejuquilla el Alto y la parte Poniente de los municipios de Mezquitic y Bolaños; las otras 7 Subcuencas 

cubren territorio de municipios de los estados de Zacatecas, Durango y Nayarit. (Etapa de caracterización del POER de la 

Región Norte, 2015). 

 

Por su parte, la cuenca del Río Bolaños se subdivide también en 10 subcuencas con forma alargadas: San Mateo, 

Valparaíso, Río Jerez, Tepetongo, Colotlán, Chico, Bolaños Alto, Carbonera, Tlatenango y Bolaños Bajo. De estas 10 

subcuencas, solo la de San Mateo no cubre municipio alguno de Jalisco. (Etapa de caracterización del POER de la Región 

Norte, 2015). 

 

Existen cinco acuíferos, de los cuales ninguno muestra déficit. Ello indica una disposición potencial de 20’462,049 m³ 

cúbicos anuales, lo cual determina las posibilidades en cuanto a la extracción del líquido mediante la perforación de 

nuevos pozos y su bombeo a superficie.  

Durante los recorridos de campo que realiza el personal técnico de la JINOR se ubican sistemas de abastecimiento de 

agua potable, con el objetivo de integrar una base de datos que permita obtener información para conocer el 

comportamiento de estos sistemas, en los casos que presenten viabilidad se iniciara con la integración de propuestas de 

proyectos que permitan mitigar problemáticas a mediano y largo plazo.    

 

Al periodo informado se logra la integración de mapas con la ubicación de los sitios georreferenciados en las actividades 

de capo realizadas.  

 

EJE ESTRATÉGICO: ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

LÍNEA DE ACCIÓN: DIFUSIÓN DE LOS PMCC EN EL TERRITORIO DE LA REGIÓN NORTE 

 

Actividad: Programas de cambio climático municipal publicados. 

 

 Logros: Se publican 8 planes de cambio climático de los municipios de la región norte. 

 Retos: Que los dos municipios que faltan, publiquen sus planes de cambio climático. 

 Oportunidades: Contar con instrumentos publicados que permite una mejor gestión de proyectos  



 

 

Los planes municipales de cambio climático son instrumentos de planeación que permiten a los ayuntamientos encaminar 

acciones en beneficio del medio ambiente de una manera focalizada y de acuerdo a sus necesidades propias, por ello la 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Región Norte del Estado de Jalisco (JINOR) 

continúa con el seguimiento a la publicación de los planes de cambio climático en los municipios que integran el 

territorio, trabajo iniciado en 2019. 

 

Al periodo informado el ayuntamiento de Mezquitic presenta los medios de verificación de la publicación del programa 

de cambio climático municipal, quedando pendientes solamente dos ayuntamientos para concluir la actividad.  

Del seguimiento realizado se integra la información en la tabla 14. 

 

Tabla 14. Seguimiento a la publicación de los planes municipales de cambio climático 

Municipio 
Plan Municipal y Regional 

de Cambio Climático 

Estatus de publicación 

en 2019 
Junio de 2020 

Santa María de los Ángeles Aprobado Publicado PUBLICADO 

San Martín de Bolaños Aprobado No publicado PUBLICADO 

Bolaños Aprobado No publicado PUBLICADO 

Chimaltitán Aprobado No publicado PENDIENTE 

Villa Guerrero Aprobado No publicado PUBLICADO 

Totatiche Aprobado No publicado PUBLICADO 

Colotlán Aprobado No publicado PENDIENTE 

Huejúcar Aprobado No publicado PUBLICADO 

Mezquitic Aprobado No publicado 
PUBLICADO 02 DE 

SEPTIEMBRE 

Huejuquilla El Alto Aprobado No publicado 
PUBLICADO 20 DE 

MAYO 

 

 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

LÍNEA DE ACCIÓN: PROMOVER LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE 

ABONAN A LA MITIGACIÓN DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

  

Actividad: Seguimiento y evaluación de los proyectos implementados en tema de energía renovable   

 

●       Logros: 29 sistemas fotovoltaicos son monitoreados de manera mensual y bimestral. 

●       Retos: Continuar con el monitoreo a mediano y largo plazo. 

●       Oportunidades: Habitantes conocen los beneficios de los sistemas fotovoltaicos y replican proyecto. 

  

Los sistemas fotovoltaicos instalados en los edificios públicos de la región norte continúan con monitoreo constante para 

asegurar su correcta funcionalidad, durante este trimestre se realiza la descarga de los recibos mensuales y bimestrales de 

CFE y se ingresan el monto de cobro a la tabla comparativa de “gasto en consumo de energía eléctrica” del periodo de 

Octubre a Diciembre del 2020 (tabla 15), estos datos permiten analizar las posibles variables que pueden estar 

interviniendo en los sistemas fotovoltaicos que no presentan un comportamiento adecuado. 

 

Algunas estrategias implementadas fueron las siguientes: 

 Recomendación a las direcciones de ecología y medio ambiente de los municipios para que realicen limpieza general 

de los paneles una vez por mes. 

 No instalar equipos que requieran altos gastos de energía (aire acondicionado), por no estar proyectados en el anexo 

técnico  

 Evitar la instalación de equipos cercanos a los paneles para evitar sombra que disminuyen la eficiencia de los equipos 

 Revisiones constante a los interruptores para garantizar la inyección de energía  

 

Para el seguimiento del sistema fotovoltaico  instalado en el edificio del DIF municipal de Santa María de los Ángeles,  

personal de técnico de la JINOR solicita a la empresa SOLAR HOUSE realizar una visita a las oficinas de CFE en el 

estado de Zacatecas, para conocer el estatus del proceso de interconexión y cambio de medidor bidireccional.  

Derivado de esta visita se inicia con la integración de las evidencias (placa con especificaciones requeridas, conexiones en 

el inversor y memoria fotográfica) que solicito el personal de CFE para continuar con el trámite de interconexión y puesta 

en marcha. 



 

 

 

 

 

 

Tabla 15. Gasto en consumo de energía eléctrica 

No. MUNICIPIO UBICACIÓN OCT-20 NOV-20 DIC-20 

1 
Bolaños 

Presidencia Municipal 
 

$12,924.00 
 

2 Casa de la Moneda 
 

$107.00 
 

3 

Chimaltitán 

Presidencia Municipal 
 

$108.00 
 

4 Casa de la Salud Tepizuac $107.00 
 

$108.00 

5 Oficinas DIF 
 

$108.00 
 

6 

Colotlán 

Presidencia Municipal 
 

$108.00 
 

7 Unidad Deportiva Constitución. $108.00 
 

$108.00 

8 DIF Municipal 
 

$108.00 
 

9 

Huejúcar 

Poza de Agua $82,723.00 $88,786.00 $90,454.00 

10 Centro de Salud Tlalcosahua $268.00 
 

$552.00 

11 
Antena para uso de internet (Mesa 

de María de león) 
$3,556.00 

 
$583.00 

12 
Delegación Municipal de 

Tlalcosahua 
$108.00 

 
$108.00 

13 Rastro Municipal $107.00 
 

$108.00 

14 Huejuquilla el Casa de la Cultura 
 

$108.00 
 



 

15 Alto Presidencia Municipal 
 

$435.00 
 

16 Mezquitic Presidencia Municipal 
 

$1,636.00 
 

17 San Martin de 

Bolaños 

Presidencia Municipal 
 

$108.00 
 

18 Casa de la Cultura 
 

$9,401.00 
 

19 
Santa María de 

los Ángeles 

Presidencia 

Sistema DIF $1,913.00 
 

$1,662.00 

20 Presidencia Municipal $108.00 
 

$107.00 

21 Auditorio Municipal $3,125.00 
 

$1,735.00 

22 Centro de salud $712.00 
 

$108.00 

23 

Totatiche 

Presidencia Municipal $4,535.00 
 

$5,598.00 

24 Silvestre $108.00 
 

$108.00 

25 Mercado Municipal $728.00 
 

$1,054.00 

26 

Villa Guerrero 

Presidencia Municipal $ - 
 

$108.00 

27 Auditorio municipal $2,217.00 $2,532.00 $2,061.00 

28 Casa de la Cultura $ - 
 

$107.00 

29 DIF $ - 
 

$ - 

 

EJE ESTRATÉGICO: ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

LÍNEA DE ACCIÓN: FORTALECER LAS ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS EN EL 

TERRITORIO 

 

●       Logros: Inicia el proceso para la puesta en marcha de los proyectos. 

●       Retos: Obtener los resultados programados en los anexos presentados ante la SEMADET. 

●       Oportunidades: La implementación de proyectos de manera adecuada permiten el seguimiento a largo plazo. 

 

 

 



 

Actividad: Seguimiento del programa operativo “Águila Real”. 

 

Para el cumplimiento del proyecto “Monitoreo, vigilancia y protección del Águila Real (Aquila chrysaetos) en la zona 

norte de Jalisco”, el equipo técnico de la JINOR acompaña al prestador de servicios profesionales en las capacitaciones 

programadas para las personas que formaran parte de las brigadas. En estas actividades la coordinación de planeación 

presenta los antecedentes del proyecto y brinda apoyo en la logística de la actividad. 

 

 

 Actividad: Participación de la implementación y desarrollo del mecanismo REDD+. 

 

Participación en la segunda sesión ordinaria 2020 del Comité Técnico Consultivo REDD+ Jalisco (CTC REDD+ Jalisco), 

reunión que por la contingencia sanitaria COVID-19 se realiza de manera virtual mediante la plataforma zoom, mediante 

el siguiente orden del día: 

 

 Bienvenida y aprobación del orden del día 

 Presentación de las y los participantes 

 Seguimiento de acuerdos de la sesión anterior 

 Propuesta reforma al artículo 10 del reglamento del CTC 

 Avances del Sub-comité de Financiamiento 

 Acciones derivadas del Convenio Marco de Coordinación en materia forestal entre CONAFOR-Gobierno del Estado 

(SEMADET) 

 Resultados de reuniones con estados de la IRE y CONAFOR para el diseño de las reglas de operación 2021 e inclusión 

de perspectiva de género 

 Agenda REDD a través de GCF Task Force 

 Avances de los apoyos 2020 con enfoque REDD+ 

 Programa de Fomento a la producción agropecuaria sustentable del Estado de Jalisco. 

 Programa desarrollo forestal del Estado de Jalisco “JALISCO CON BOSQUES 2020” 

 Preguntas y retroalimentación  

 Acuerdos y cierre 

 



 

EJE ESTRATÉGICO: TRABAJANDO POR LA BIOCULTURALIDAD 

LÍNEA DE ACCIÓN: ESPACIOS QUE PERMITEN COMPARTIR Y CONOCER LA CULTURA 

  

 

Actividad: Intercambio de experiencias 

 

Se programa un intercambio de experiencias entre las juntas intermunicipales JINOR y JIBIO PUCC, para realizarse en el 

mes de noviembre del 2020,  la actividad no se realizó por la presencia de casos positivos de COVID-19 en algunas de las 

personas consideradas en este intercambio. Por este motivo la coordinación administrativa de la JINOR realiza todos los 

movimientos requeridos para cambiar la actividad al mes de enero del 2021.  

 

Actividad: Foro indígena 

 

Actividad concluida durante el tercer trimestre.  

 

 

Actividad: Alimentación de bases de datos con listado de proyectos culturales 

 

Actividad no programada en el trimestre reportado 

  

Actividad: Alimentación de bases de datos para la identificación de proyectos con jóvenes, productores y mujeres 

indígenas  

 

Actividad no programada en el trimestre reportado 

 


